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JUANJUI

RESOLUCION DE GERENCIA I{O47 -2O19-ADH./MPMC.'

Juanjui. 29 de Octubre del 2019

VISTO:

El Informe No 206-2019-GDS-MPMC-J, de fedra 09 de julio del 2019 (fol¡o del 01), y la solicitud de

Apoyo Funebre por parte de la Señora M¡delith del Agu¡la Sahuar¡co.

CONSIDERANDO

Que, mediante el Artículo 194. de la constitución Política del Estado, en con@rdancia mn

el artio_rio iI del ftuloprel¡minar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27972 *
esUblece que "Uas Mun¡c¡palidades son los ómanos de Gob¡emo Local oue emanan de la voluntad

popular v difrutan de áutonomía eolíüca, económica v adm¡nistr¿tiva en los asuntos de su

competencia"'.

Que,@nEpedienteNo6s2TdelaUnidaddeTramiteDocumentario-MesadePartes,de
fecha 04-de jutio de¡ 2019, presentado por la señora MIDELITH DEL AGUILA SAHUARICO con DNI

No 0096615á, quien solicita apoyo paá gastos de sepelio de su señor padre L¡zandro del Agu¡la

Flores, por ser de esGsos recursos'

Que.conInformeN.2o6.2o19-GDs-MPMc-J,defeÓa09dejul¡odel2019,elGerente.de
Desandló locial donde da su @nform¡dad de servicio prestado por la Empresa .EPSSA

S.nile.p.S. O¡ SEpEUO y AFINESS.R.I., por los servicios funemr¡os prestados en favor del que

en vida fue el señor UZANDR9 DEL AGUITA FLqRES y adiunta Factura Electrónica por el importe

de S/ 700.00 (SETECIEI*ITOS Y 00/100 SOLES).

Que. teniendo en cuenta los @ns¡derandos precedentes y la normat¡vidad en mención' es

pert¡nente se emita el acto administrativo correspond¡ente.

Estando lo expuesto de conformidad con la constituc¡ón Polít¡ca del Perú y en uso de las

atribuciones confer¡da; en el numer¿l 6 del Artículo 20o de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades -
Ley No 27972,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1O.- AUTORNZA& CI PA9O A IA EMPTCSA EPS,SA S.R.L./E.P.S' DE SEPEUO Y

ennes s*-¡. por S/ 200.00 soles (SETESIENTOS Y 00/100 sOLEs) por los serv¡cios tunerarios

pi"rt áoi 
"n 

fá*.. áe Lizandro del Aguila Flores ind¡cados en los considerandos de la presente

Resolución.

ARTÍcuLo 2o.- solrcrrAR a la of¡c¡na de contab¡lidad v a l? o!g.!q 
-d9^J9Yería

atenderl6fiiiEfifillutorizado por el importe de S/ 700.00 (SETEOENT9S y 00/100 S9LES).

POR TANTO, PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE.
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